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o Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la resolución de 
problemas cotidianos. 

o Promover el uso de los recursos socio-sanitarios. 

o Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas responsables. 

o Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal. 

o Fomentar la identidad personal y relacional.  

o Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno. 
 
Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos: 
 

▪ Integracion social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, 
facilitando con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación 
e incorporación en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos. 

▪ Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individualesde auto 
refuerzo, para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. 
Sobre todo, para las que se encuentre algún tipo de deficit o carencia. 

▪ Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar 
recibirán un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, 
intentando que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente pueda valerse por 
sí misma, adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez dueño de sus propia vida, 
intentando así alcanzar su autonomía por completo. 

▪ Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante 
actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en la 
comunidad, además de la adquisición de hábitos y rutinas. 

▪ Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la discriminación. 

▪ Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas involucrando 
su participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la Sociedad, como 
pueden ser personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, proyecto hombre, 
participación en actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo la colaboración de 
identidades de la ciudad) 

▪ Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. 

▪ Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de 
manera autónoma 

▪ Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en 
actividades socioculturales y lúdicodeportivas. 

▪ Procurar un aumento en la calidad de vida 

▪ Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad. 
 
9.- MEMORIA ECONÓMICA 
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de la 
estancia de los extutelados/as en el Centro/Hogar, con los precios establecidos en el apartado 11 del 
presente Anexo que se presentará en la Consejería del Menor y Familia, encargada de revisarla y corregir 
cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la 
Familia se procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de 
presentación de la justificación se establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y 
no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. 
 
Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fuera 
inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha 
ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de 
un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación. 
 
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el 
reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, 
el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones 
de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 
 
Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con 
el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del 
convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que 
supere los citados límites máximos 
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